
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Acción   Ejecutivo laboral 

Demandante  Porvenir S.A.  

Demandado  Municipio de Tarazá 

Radicado  05154 31 12 001 2018 00035 00 

Asunto  Incorpora escrito 

Remite oficio Banco de Bogotá 

 

Se dispone incorporar la constancia de remisión del oficio que antecede, al 

expediente, y a la vez, ordenar que, por secretaria, se remita el oficio 155 del 23 

de marzo de 2022 a la entidad Banco de Bogotá al correo citado en el mencionado 

oficio, toda vez que de la revisión a la constancia no se evidencia la remisión de 

éste a dicha entidad. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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